
ANUNCIO de 14 de agosto de 1997, sobre
notificación de relación de deudores en
concepto de pagos indebidos de nóminas
remitidas por las distintas Secretarías
Generales Técnicas de la Junta de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica por parte de este Servicio la resolución dictada por el Di-
rector General de Ingresos en cuanto al Reintegro de los Pagos in-
debidos de Nóminas remitidas por las distintas Secretarías Genera-
les Técnicas de la Junta de Extremadura. La precitada Resolución
se intentó notificar dos veces al interesado mediante correo con
acuse de recibo, sin haber surtido efecto.

El contenido de la Resolución es el siguiente:

1. «Se declaran deudores de la Hacienda Autonómica en concepto
de Pagos indebidos de Nóminas remitidas por las distintas Secreta-
rías Generales Técnicas, a todos los interesados que se relacionan
en el Anexo:

FORMA DE REALIZAR EL INGRESO:

A través del modelo 50, con el Código de Ingreso número 10402
O, en cualquier Entidad Financiera Colaboradora, debiendo remitir
el ejemplar n.º 4 (color rosa), una vez que se haya efectuado el
pago, a la Dirección General de Ingresos de la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Hacienda (Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida).

PLAZOS DE INGRESO:

A) Si la publicación se produce entre los días 1 y 15 de cada

mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del mes siguien-
te o inmediato hábil posterior.

B) Si la publicación se produce entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

La deuda deberá satisfacerse en un solo pago sin posibilidad
de pagos fraccionados. Unicamente si está todavía en Servicio
Activo, la devolución puede hacerla por deducción en posterio-
res nóminas, debiendo en todo caso dirigirse a la Dirección
General de la Función Pública, conforme al artículo 54 del
Decreto 25/1994, 22 de febrero, por el que se desarrolla el
Régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Finalizados estos plazos, se exigirá el ingreso por el procedimiento
de apremio, y devengará el recargo de apremio, intereses de de-
mora y en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 91 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación.

RECURSOS:

Contra esta notificación que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá el interesado interponer recurso ordinario, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Economía, Industria y Hacienda o ante el
Director General de Ingresos de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde la
publicación».

Mérida, 14 de agosto de 1997.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos, TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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